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P R E C I O S D E SUSGRIGION. 

E¡! e-ta ciuilatl.—Susrritores íorzosos 
_ — — — particulares. 

1 í i ' i i t . de real al mes. 
1 !>«•(* o — 

P U N T O S D E S U S G R I G I O N . 
MA!VJLA.—\mp. Amigos del Pais, Calle de P A L A C I O , núm. 8. 

A'n P R O VIÑCIAS.—En casa de los corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto I' .ü IS E .4 i , . 

P R E G I O S D E SUSGRIGION. 
En provincia!»...—^uscritores forzosos 1 c«'nt. de real al mes. 
— — — particulares... i» Vt*.Jrunco de porte. 

CAPITAMA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general del ejército del 3 de Noviembre í/e 1 8 6 1 . 
Según decreto del Escmo. S r . Cap i tán G e n e r a l , el 

martes 5 del corriente, ce l ebrará consejo de guerra or-
íinario el batal lón Expedicionario de Art i l l er ía para ver 
y fallir el proceso instruid') contra el soldado de la 6 .a 
|Mnpañu del regimicuto infantería de Fernando 7 . ° n ú 
mero 3 Anastasio Res i y Cabrera y que se llalla en 
la actuilidrid prest índ-» su servicio en las patrullas de 
| P . acusado de h^ber ' herido gravemente al arlillero 
de la 3 .a c o m p a ñ í a de dicho bata l lón P.-ntaleon San Mar
tin, que t a m b i é n le hirió levemente al espresado Pesa: 
dicho consejo será presidido y constituido con arreglo 
iordenanza d á n d o s e por la plaza las ordenes necesarias 
al e f ec to .=Lo que de orden de S . E . se publica en la 
oeneral de este dia para conocimiento del e jérc i to , y 
que los oficiales de la g u a r n i c i ó n . francos de servicio 
concurrirán á este acto, con arreglo á o r d e n a n z a . = P . A . = 
£1 coronel 2 . ° Gefe de listado mayor, J u a n jBurr ie l . 
li'En cumplimiento del Superior decreto que antecede del 
Escmo. S r . Cap i tán G e n e r a l , t endrá lugar dicho consejo á 
las siete de la m a ñ a n a del referido dia, bajo la presidencia 
del Sr . Comandante primer Gefe accidental del mismo 
D. Francisco Serra, asistiendo de vocales seis capitanes 
del propio Cuerpo . L a misa del Esp ír i tu Santo se dirá 
melii hora antes en la Capi lhí de la R e a l F u e r z a de 
Santiago por el Padre C a p e l l á n del bata l lón espresado, 
Poslituyéndole si necesario fueie el de este e jérc i to ; asis-
fendo t a m b i é n un capi tán como suplente del mismo 
feppo.=DG orden de S . E . = E I T . C . S . M . 

Úrden de la P l a z a del 3 a l 4 de Noviembre, de 1861. 
IGEFES DE DÍA.—Dentro de la Plaza . Kl Teniente Coronel Don 
Iwo Beaumont .—Para S a n Gabriel. E l Comandante D . Antonio 
Torres y Oliver. 

PAUADA.—Los cuerpos de la guarnic ión á proporción de sus fuerzas. 
^mdtis. núm. 9. Visita de Hospital y Provisiones, n ú m . 3. Vigilancia 
b compra, n ú m . 7. Oficiales de patrullas, núm. 7. Sargento para el 
fífo de los enfermos, segundo Escuadrón . 

De orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sarcrento mayor, José 
'majal. 

CAPITAMA DEL PIERIO DE MAMLA Y CAVITE. 

SECHETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
U K 1 .AS I S L A S K l l . l l ' l N A S . 

.^os chinos que á continuación se espresan, radicados 
estas Islas, han pedido pasaportes para regresar 

á sn país: lo que se anuncia al público en cumplimiento 
del artículo 20 del bando de 20 de Dicrembre de 1849. 

Co-Queco. 1618 
Dy-Guico 8072 
Co-Jcco 7000 
Gan-Patco 6982 
Lim-Puco. 6135 
Tiení* Diengco 16451 
Yap-Baoco.' 12383 
Te-Couteng 14011 

. 14911 

. 9224 
Lao-Poco 
Tan Choco 
Chu-Tiaoco 11993 
Sia-Juco 16231 
Que-Leoco 15250 
Oue-Masin 9196 
Quim-Yongco 10587 
Ong-Ymeo 16403 
Jua-Buco 10805 
Ong-Jayqui 12127 
Go-Gimco ' 9533 
Tan-Utco -.- 3839 
Di-Yuyec. 7123 
Que-Timco 9885 
Chu-Ducu 8021 
Yu-Tiengco 16709 

Manila 30 de Octubre de 1861.—-.#¿mrff. 

4. ° El colector dispondrá la entrega de los fardos, 
cuidando de que se practique con el mayor orden, 
á entera satisfacción del capitán del buque, para 
evitar (Mié resulten sobras ó faltas. 

5. ° Antes de prevenirse lo conveniente para que 
tenga efecto, se procederá al reconocimiento de las 
embarcaciones, certificándose por dos peritos su bueno 
ó mal estado; no pudiéndose librar la carga á los 
que estuviesen en el último caso, hasta reparar las 
averías que tuvieren. 

6. ° El colector deberá entregar los efectos, en 
la puerta de los locales .en donde se hallen depo
sitados. 

Oblinaciones del 
7.° El contratista tendrá 

ducir el número de fardos 
dicion i .a, que recibirá la 
do sus almacenes ó al pié 
Fernando ó donde designe 

contra lisia. 

2 

L,EI Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
Apostadero, se ha servido trasladarme la co

municación siguiente: 
El Capitán del puerto de ambos llocos, me dice 

P fecha 21 del actual lo que sigue: Escmo. Sr.— 
^ temporal ocurrido en la zona de este distrito ma-
fynio los dias 11 y 12 del presente mes, produje-
0n fuertes avenidas en sus rios, sacándolos de madre, 
.̂0r lo que en el del pueblo Cauayan de esta pro

p i a , se ha roturado el banco de arena que cer-
¡?"a la barra llamada de Pandan, dejándola prac-
l^ble en su antigua dirección y brazeajC del fondo. 
|? que tengo la honra de elevar al Superior conoci-
wento de V. K. para los fines que tenga á bien de-
J^ttiinar.—Lo que traslado á V. para su conocimiento 
ídebida publicación. 
.^o que se inserta en la Gaceta oficial de esta Ca-

f11^ para noticia de los navegantes. 
Manila 31 de Octubre de 1861.—.i . Maymó. 2 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
D E F I U P L N A S . 

Por decreto de la Intendencia general de 16 del 
corriente, se autoriza á esta Dirección para contratar 
en concierto público, la conducción á esta Capital 
de 1259 fardos 3 manos de tabaco rama, existentes 
en el puerto de Tagbilaran de la provincia de Bohol, 
bajo el tipo y condiciones que se espresan en el 
«pliego» que se inserta á continuación. 

En su consecuencia, las personas que gusten tomar 
á su cargo el citado servicio, se servirán concurrir 
el dia 5 del entrante Noviembre, á las doce de su 
mañana , en el despacho del que suscribe, en que 
tendrá lugar el acto de que se trata. 

Manila (Binondo) 22 de Octubre dé 1861. -Rionda. 

Pliego de condiciones que redacta la Dirección ge
neral de Coleccionas, de acuerdo con su interven-
don, para contratar en concierto público, la con
ducción á los almacenes generales del ramo, de 
mil doscientos cincuenta y mieve fardos y tres 
manos de tabaco rama, pertenecientes á la cosecha 
del año prócdmo pasado, que aun existen depo 
sitados en la colección de Bohol, como resto de 
la cosecha anterior. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. ° La Hacienda saca á pública licitación la con
ducción de mil doscientos cincuenta y nueve fardos 
y tres manos desde Tagbilaran, á esta Capital. 

2. ° Servirá de tipo en dicho servicio la cantidad 
de cuarenta y seis y siete octavos céntimos de peso 
ó sea de cuatro reales menos cuartillo el quintal, 
que es el precio aprobado en decreto de la Inten
dencia de treinta y uno de Octubre de mil ocho
cientos sesenta, respecto de este mismo servicio. 

3. El ílete se abonará al contratista después de 
pesados, prensados y visto el número de quintales 
que resulte de los mil doscientos cincuenta y nueve 
fardos y tres manos. 

la obligación de con-
espresados en la con-
Ilacienda en el interior 
de los arrumes en San 

el Director general. 
8. ° Si el capitán no entregase completos los car

gamentos, según se establece en la condición 4.a, 
se sujetará á. lo mandado en el Superior decreto 
de 3 de Abril de este año, que impone la multa 
de cincuenta pesos si escediere el número de fardos 
que se condujert-n al consignado en la factura, así 
como el triple valor en primera.compra, por el tabaco 
que resultare de menos. 

9. ° Pagará el contratista veinticinco céntimos de 
peso, en papel de multas, por cada fardo de tabaco 
que, al cerrarse la monzón, quede en el punto de 
su procedencia. 

10. Los buques conductores de dicho tabaco no 
podrán arribar á^pun to ninguno intermedio, á no 
ser con el objeto cíe completar su carga con igual 
artículo ó por fuerza mayor insuperable, en cuyo 
caso estenderá el capitán la correspondiente pro
testa, con arredilo á las leyes. 

11. Del mismo modo deberá justificar el con
tratista toda dase de averías que en su caso resul
taren, satisfaciendo, en su defecto, el tres tanto de 
su importe. 

12. El contratista se afianzará en la cantidad 
de doscientos pesos, que depositará en la Tesorería 
general ó en el Banco de Isabel I I , á no preferir 
prestar esta garantía con fincas ó por medio de 
personas de arraigo, á satisfacción de las oficinas 
de Colecciones. , 

Condiciones generales. 
monzón para el carguío de los mil dos-

y nueve fardos y tres manos de 
tabaco, principará el 1.° de Diciembre próesimo, 
y terminará en (in de Enero del año entrante. 

14. No se concede al contratista prórroga de 
monzón, por tratarse de una cantidad parcial de 
tabaco; para cuyo trasporte es mas que suficiente 
el plazo que se marca en la condición anterior. 

Binondo 22 de Octubre de 1861. El Interventor 
general en Comisión, Dominador Generoso de Quin-
laun.—El Director general en Camision, Genaro 
Rionda. 4 

13. La 
cientos cincuenta 

Tesorería (¡cneral de Hacienda Pública de Filipinas. 
El dia 4 de Noviembre próesimo se abrirá el pago 

de la mensualidad correspondiente al presente mes de 
todas las clases pasivas; y á fm de que haya tiempo sufi
ciente para que los interesados perciban sus haberes 
hasta el 9, fecha en que deberán quedar cerradas las 
respectivas nóminas, tendrán efecto los pagos en esta 
forma: 



El dia 4 y 5, las de Monte-pio militar y político, ali
menticias y retirados del Resguardo, residentes en 
estas Islas. 

El 6 y 7, los cesantes, jubilados, pensionistas de 
Monte-pio militar y político, residentes en la Península. 

El 8, los cesantes y jubilados, residentes en estas 
Islas. 

Manila 31 de Octubre de iSQÍ.—Anto?iio Morata. 2 

Admiiiistración ffeneral de la renta de 
A D U A N A S D E F I L I P I N A S . 

El martes 5 del entrante Noviembre, de doce á 
dos de la tarde, volverá de nuevo á sacarse por esta 
Administración á subasta pública la venta del co
miso de 375 cates de té, con la baja del tercio de 
su primitivo avalúo, ó sea bajo el tipo en progresión 
ascendente de 17 céntimos cate. 

Manila 31 de Octubre de 1861.—Ormaechea. 2 

Administración depositaría de Hacienda pública 
]):•: LA PROVINCIA DB MANILA. 

Doña Justa de León, viuda del Teniente que fué del 
Regimiento Infantería del Infante núm. 4, D. Luciano 
Gallardo, que tiene pendiente de tramitación instancia 
presentada en solicitud de un estanquillo, se presentará 
en esta Administración á la mayor brevedad posible. 

Manila (Binondo; 30 de Octubre de 1861.—Llanos. 
0 

Administración «eneral de Correos 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa vía de Suez y sus 
escalas, así como la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el viérnes 8 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO en punto de la tarde del espre
sado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. . 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 2 de Noviembre de 1861.—El Administra

dor general interino, Francisco Martínez. 6 

Alcaldía mayor tercera de Manila. 

Por nueva providencia del Juzgado tercero de esta 
provincia dictada á virtud de lo pedido por los Se
ñores «Rojas hijos» se hace saber al público que las 
subastas anunciadas de los bienes y pertenencias de 
dichos Señores según la Gaceta de esta Capital, de 
ayer 22 , ' núm. 238, tendrán lugar en tres distintas 
épocas: la primera será el miércoles seis de Noviem
bre próesmo, de doce á dos de la tarde en la 
casa de Don Mariano Rojas, sita en la calzada princi
pal del arrabal de San Miguel, rio en medio, frente 
á la Convalecencia, admitiéndose proposiciones en 
la primera de dichas horas sobre los diferentes lotes, 
y celebrándose los remates en la segunda de todos 
aquellos sucesivamente, cuyos lotes, sus precios para 
abrir postura y condiciones que deberán tener pre
sentes los licitadores, son los que siguen: 

íü tí 

1. 

2. 

PRIMER DIA. 

La casa en la calle de la Escolta 
núm. 31 y terreno que ocupa: linda 
por la dererecha de su entrada con 
la casa de D. Eduardo Resurrección 
Hidalgo, por la izquierda también de 
su entrada con la calle de San Ja
cinto, por el frente con la de la 
Escolta, por la trasera con la casa 
de D. Francisco de Paula Cembrano, 
y ocupa actualmente D. Francisco 
Gavira, Almacén del Ancla. Esta 
finca está gravada en # 8000 al 
5 p § anual (los $ 4000 á favor de 
la Sagrada Mitra y los p 4000 res
tantes á favor de la V. O. T.) que 
se deducirán del precio del remate..-) 18,750 » 
La casa en la calle Nueva núm. 38 
y su solar: linda por la derecha 
de su entrada con la casa de don 
Vicente Alberto, por la izquierda con 
las posesiones altas de D. José M. 
Rasa, por la trasera con las pose
siones bajas de Roxas hijos, y por 
el frente calle en medio con las 
casas de doña Dolores Oehoa de 

15,000 » 
3. 

4. 

2 
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Mascaré y D. Vicente Alberto: re
conoce por servidumbre que las 
aguas de una parte del tejado de 
la casa indicada de D. Vicente A l 
berto, caen dentro de su p á t i o . . . 
Accesorias en la calle de S. Jacinto 
números 57, 59 y 61 y terreno que 
ocupan: linda por la derecha de su 
entrada con las posesiones altas de 
D. José M. Rasa, por la izquierda 
con la casa de D. Manuel Alvarez, 
por la trasera con la casa de Roxas 
hijos, por el frente calle en medio 
con las casas de doña Rita No-
riega y las posesiones altas de don 
Ignacio Ponce de León: reconoce 
la servidumbre de que las aguas de 
la azotea de la casa lote núm. 2 
caen en el pátio de estas accesorias. 15,000 » 

La casa y camarines en el sitio de 
la Barraca núm. 8 y terreno que 
ocupan: lindan por la derecha de su 
entrada con el cuartel de S. Fer
nando, por la izquierda con la 
plazoleta .de la Barraca, por la tra
sera, parte con el cuartel de San 
Fernando y parte con los camarines 
-de doña Dominga Legaría, por el 
frente calle en medio con la segunda 
calle de Sto. Cristo , 18,000 » 

Dos casas y cuatro accesorias inte
riores con su respectivo terreno en 
la calle del Rosario núm. 14, que 
lindan por la derecha de su entrada 
can la casa de doña Diega de Castro, 
por la izquierda con las posesiones 
bajas de la madre Petrona que ad
ministra hoy el Licenciado D. Ma
nuel Grey, por la trasera con la de 

D. José de Aguirre y doña Vicenta 
Roxas, por el frente calle en medio 
con la casa de doña Juana de la 
Rosa. Esta finca está gravada en $ 
7000 al 6 p g en e f Cabildo Ecle
siástico, que se deducirán del precio 
del remate 17,150 » 

6. La casa y panadería y su correspon
diente terreno en la calle de Quie
tan del pueblo de Sta. Cruz núm. 39; 
que linda por el frente rio en medio 
con la segunda calle de Dulumba-
yan, por la trasera con el rio de Si-
bacon y calle de Curtidores 6,650 » 

5. 

$ 90,550 

Pliego de condiciones bajo las cuales deben tener 
lugar las tres subastas de las fincas rústicas y urba
nas pertenecientes á la Sociedad- de Rojas hijos. 

1. a Las fincas que deben ser objeto de las su
bastas son las que se hallan especificadas en el es
tado que se acompaña núm. 1, con.el gravámen que 
reconocen algunas de ellas, edificios que comprenden 
y servidumbres á que están sujetas etc. etc. 

2. a El precio que debe servir de tipo en cantidad 
ascendente es el que se espresa en el referido estado 
para cada finca respectivamente. 

3. a El pago de cada finca por el respectivo re
matante se hará en onzas de oro corrientes á los 
Sres. socios de dicha casa en el momento del otor
gamiento de la 'escritura á su favor, cuyos otorgantes 
serán los mismos socios de Rojas hijos. ^ 

4. a No quedará definitivamente adjudicado el re
mate en favor de ningún postor, hasta transcurridas 
cuarenta y ocho horas, durante las cuales se reser
van los socios espresar ó no su conformidad en la 
aprobación de dicho remate. 

5. a Cada una de las dos primeras subastas se ve
rificará prévio anuncio de quince días, debiendo trans
currir de una á otra ese mismo plazo, es decir 
que la primera tendrá efecto á los quince días del 
anuncio en el que se señale por el Señor Alcalde 
mayor, y la segunda á los treinta dias. La tercera 
subasta tendrá 'lugar al mes después de verificada la 
última de las dos anteriores, anunciándose con la an
ticipación del mismo plazo. 

6. a El comprador de cualquiera de las fincas que 
forman los diferentes lotes en que han de subastarse, 
se constituirá en la obligación de mantener en los ar
rendamientos actuales á los inquilinos ó colonos hasta 
el dia de su vencimiento. 

Las subastas sucesivas se anunciarán con la an
ticipación conveniente. 

Escribanía de mi cargo 23 de Octubre de 1861.— 
Mariano Saló. 

D. Luis de Yandiola y Carero, Alcalde mayor 9 • 
Juez de primera instancia de la provincia ^ 
Manila que' de estar en actual ejercicio de 
funciones, el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luciano 
Miriel, natural de San Carlos, en Islas Ratanes, qUe 
ha residido en el arrabal de Rinondo, para nue 
dentro de nueve dias, contados desde esta fecha 
se presente en el oficio del infrascrito Escribano 
para notificarle providencia dictada en la causa 
núm. 1062 qne se sigue en este Juzgado contra 
Domingo Mcrcadillo sobre envenenamiento; aper, 
cibido que de no verificarlo dentro de dicho término 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Dado en Rinondo arrabal de Manila á 31 
OcíuVe de 1801. Luis de Yandiola. Por man-
dado de S. S.a, Nicolás Avila. 3 

Don Pedro Campo y Caséprin, Alcalde mayor por 
S. M., Juez de pr 'mera instancia de la provincia 
de Isla de Negros, que actúo con testigos acom, 
panados. 

Hago saber: que por S. M. Ntra. Sra. la Reina 
(q. D. g.), se me ha conferido comisión, para tomar 
juicio d^ residencia á D. Pedro Reaumont y Peralta 
en el tiempo que ha sido Gobernador P. y M. de esta 
provincia, y en su consecuencia por el présenle 
edicto y pregón, le cito, llamo y emplazo, para que 
por el término de trenita dias á contar desde la 
fecha, personalmente ó por medio de procurador, au
torizado legítimamente ó con poder bastante y acep-' 
tado, se presente en este Juzgado, á contestar á 
los cargos que contra él puedan resultar, en dicha 
residencia quedando apercibido que de no verificarlo 
por su ausencia y rebeldía se seguirá en las actua
ciones, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Dado en Racolod á siete de Setienbre de mil 
ochocientos sesenta y un años.—Pedro Campo.— 
Domingo Diaz.—Apolinario García Evangelista. 3 

Por auto de diez y nueve del actual recaído en 
los de inventario y venta de los bienes de D. Eva
risto JC)Cson, ha dispuesto el Sr. Alcalde mayor i " 
de esta provincia á instancia del albacea y herederos 
de aquel, se subasten bajo el tipo de su avalúo, los 
siguientes: 

Avalúo, 

Una casa de cal y canto, sita en la calle 
del Rosario de este arrabal, señalada con 
el núm. 39 $ 8112-50 

Un solar sito en Omboy, del mismo 
arrabal, que mide treinta y dos y dos ter
cias varas de frente por doce de fondo, y 
linda, calle en medio, con los de D. Anas
tasio de la Cruz y Rernardo Florentino, 
por otro, con el de Fausta Isaya, y por 
otro con el de Simona de Jesús » 500 ' 

Tendrá lugar la subasta en los estrados del J i i 
gado, calle de'San' Jacinto, en los dias 20, 21 y 22 del 
viniente Noviembre, de doce á una de sus tardes. 
• Rinondo, arrabal de Manila á 29 de Octubre 
de 186'!. — Nicolás Avila. 

Por providencia del Juzgado tercero de esta Gapit̂  
se hace saber al público que el dia 9 de Noviembre 
próesimo se venderán en pública subasta los bienes y 
bajo los tipos que á continuación se espresan: 

Una casa de tabla, caña y ñipa con el nú
mero 31 , en la calle real del barrio de San N i - | 
colas de Rinondo sin el terreno, avaluado en.. . &) 

Otra de id. id. en el mismo lugar en la 
misma calle y con el núm. 21 , avaluado en.. 

Una mesa de narra en 
Un baúl de China con cuero viejo en 
Una caja vieja de ¡¡arra 
Un catre de tijera con lona vieja. , 
Una mesita vieja 

Cuyo acto tendrá lugar en el mismo sitio d6 f5^ 
Nicolás, á las doce del dia señalado por ante el 
tuario comisionado al efecto en forma. Escribanía 
mi cargo á nueve de Octubre de mil ochocientos ses ^ 
y uno.—Mariano Saló. 

las 

MANILA.—IMP. DK I.OS AMIGOS DEL PAÍS.—/>',^,CL0 


